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S U M A R I O
SPiurt# niiBtale

' ^  ilaltisrld ú% ̂ rw ü u y  lirtiolie
dacrelo nombrando para ia Oanonjia 

«ft la iS^fa MoiropoHta’̂
na áñ Vallaáotiáf á í). Gregorio Alas- 
irmey y Sám hm ^F ágina 62L

Oiro id m  id. vacante en la S m ta  Iglesia 
Catedral de Málaga, á D. ̂ ramimo Ga- 
maúlo THmñ \--Báginü8 621 y 622.

: iliilaw ls di l«i ñmrrm
Seal decreto admitiendo la dimiHó^ del 

mando do la segunda Brigada de Ooech 
doresy alM meral de irigadm O. Micardo 
Burguete L m a.--‘Página 622.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de Gmadores al General de 6rl* 
gada D. Luis Sridtich Bornee, ac
tualmente manda la segunda Brigada- 
de la saxkM DiviHÓnk—Página 622.

Otro nombrando h fe de Edado Mayor de 
la Úapitania Gemrmí dé la segunda Be* 
giánaí General de Brigada D. Luis Se
rrano y  Péne, gue eUssiíHpéña igual car
po m  áe la ootava Bígién.^Página  
B2B* ■ .

Miiltitrlt di Ift fisbirnaolias
Seal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de iildesida Presidente deí áyunta^ 
mierdo de Barcelona á  D. Joaquín 8a- 
guiéry Vílavechid.'—Página 622.

^ialitifti de i i  iuerrt;
Eeales órdenes disponiendo se devuelvan á  

ios indioidms que se mincionan las can- 
ti iades que se mdican, los cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su ser
vicio en filas.—Página 622.

Beal orden disponiendo se anuncíe la pro 
visión de 100 píaeás de Aspirantes sin

iueldo del Cuerpo de 8eguridad.--‘Pági 
na622.

Otra disponiendo se prorrogue el plosto se* 
ñaiado para la preíentatáón de las éoH- 
citudes á que se refiere el arttctdo 21 de 
la ley de Úasas baratos^ convocando el 
concurso para la distribución dú  kígUn' 
do 60 por ioO de la ccm íid^  
en los Presupm^tos áel Astado p arde its  
servicio.—Página 622.

IMsterie le testraeeléi FúMiea y Bellas irtei:
Beal orden disponiendo se ánunfnV á  coñ- 

curso de traslado la provisión dé la 
Cátedra de Lengua M ina del Instituto 
general y técnico de Guadalafara.—Pá  
g im  622é

lAlnIsterli de Femeeti?
Beal orden disponiendo se convoque á opo

siciones para proveer una placa de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
y una dé Jefe de Negociado de tercera, 
dependientes de este MiniéteriOé—Pó^ma 
A3B, :: ■■■>■

Cira disponiendo que á partir del mes de 
Júljo próximo á los Peones camineros se 
les bonsidére como d ¡os demás funciona* 
ríos públicos para el percibo de sus haba
res en iornahs diario^.—PágiUa 523.

‘ ^^diSiNiütrKeiii
HA0IE8D4. — Sabaécr0»rít.— j^om6f an

do en turno de repoitmóse de cemnté á 
B. Andrés de Boado p Castro, «le/e de 
Negociado de téresra ct^áe, Administra
dor de Propiedades é Impuestos de la  
provincia de Logroño.—Página 623.

Diraooión Üeni&rftl de lu C eadi y  Oiases 
iPásivaa,— Señalamiento de pagos.—Pá
gina 623.

GbBÉHNAtiióN.—DireoGión Qenorál de Sa« 
ypxtidsLá.—AnunciamPi la  provisión, me* 
dtanle ea;!imen, de lOC plaeas de ilepi- 
ranlei eitt euddo del Ouérpp de Seguri
dad en las provincias doñde exútañ va* 
carnes, áéxóepción de Madrid y  Écrrceío* 
na.—Página 624. r :

I iMisreüaoxóii PtauGAo—Subieoretarfa.-* 
probando el nombramiento de la Junta 
áe patronato de la E$cmla dé Náutica de 
Valencia,-^Página 624.

Aprobando la permuta entablada por los 
Catedráticos de Lmgua Wrancemde las 
Bscuéim Supsiiores de Comercio de San* 
ta Grue de Tenerife y de Las Palma de 
la Gran Canaria, D. Pedro José Casa* 
sú% y Lacasa y D. José Siéirnándee Pé* 
res.—Página 524.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión áe la Cátedra de L m g m  Lr4ma 
del tmtituto de Guadalajara. — Fági- 
ño 624.

Noka bMiogrdfica de tres obras impresas 
en castellano en el extranjero qm desea 
ttdroductr en España D. Juan Manuel 
Oomyn y AUendesalamr.—Página 624. 

Registro general da la P̂ropiedad inte- 
leotua!.—Oftrae inscritas en eHe Begisiro 
general durante el primer trimestre del 
año actual.—Página 524.

Fomento,—Direooión General de Obra» 
Fublloas,—SxpropisGlones.-dnuncicsn* 
do qm directamente por la Aáminütra- 
ción se pagará á los acreedores pm̂  ex* 
pr§pificiones las sumas qm  les han de 
ser abonadas.—Página 627.

Servicio Osntral de Pneríos j  Famn.— 
Autorizando al Presidente del Beal Club 
de BegataSi de Ca4mgená, para variar 
él sistema de ejecución del proyecta aprO’ 
badopa>ra su edificio social—Página 528. 

Besolviendo pl expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Muros (Oóruñaysébre 
concesión de terrenos de dominio público. 
P(fá4fm628¿

AMwxo h^—B olsa.—OBBmrATomoÜMB^ 
fU A L  MUTBOROLÓGIOO —  OPOSíGIONaS.
Subastas. — ádmínistración FIrovin- 
oiAL.— Administración Municipal.— 
Anuncios oFioiALBsdel Banco Vitalicio 
de España, Banco Nacional de Méjico y  
Compañia SevUlana d» Ekcirici Idd. 

Anexo 2.®—Sídiotob.
Anexo 3^̂— Tribunal Buprbmo. — Bala 

OB LO OmL.—PliiUO 48,
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naer lugar por el Tribanal de oposloión.
Dado én Palacio á veinticlnoo de May o 

de mil novecientos catorce.

El Ministro dé Cracla y ̂ ustl̂
Jaier floffiáiez ío

De cónfoi^dñdad con lo dispaesto en el 
Real decreto ooniordádd dé 6 de Dloiem • 
bre de 1888,

Yesgo en nombrar para la Oanonjía 
yacante en la Santa ^ les ia  Oatedral de 
Málaga, por defanoidn de D. Antonio

PARTE OFICIAL

FEESIDEIICU DEL CONSEJO DE H m S T £ 0 8
Dbu A líoow  X IIl (q, O. g.), 

I. K. ^  BioMa Oofiá-yiak)]ri». Eugenia ^ 
Ki. ÁA. &B. oi ^rtnoipe dé Aaturiaa é 
Infanies, eontinúan aíu novédad en eu 
Imponante salud.

^8 %sal íMm.eftaio disirataa laa demás 
•Msonas de la Angñsta Reai FsmUiii.

i '

m STM O  DE m i i  I  JCSTICU
REALES DECRErOS 

Da oosformidad oon lo dlspoésto ^  el 
Real deoreto oonoordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Véugo en nombrar para la Oánonjía 
vacante' en la Santa Iglesia Metropolita
na de Valladoiid, p(» haber «Idq nombra
do Di Mminel de Oaatro y^Aionío paivia  
Iglesiay Obispado de Ja8a,á D.’Gregoilo 
Alastíuey y Sánchez, propuesto en pri*
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Gsrcía Márquez, á D. Franoísoo Oamaobo 
Trivlño, único propueato por el Tribunal 
da oposición. ^

Dado en Palacio i  veiniíGinco de Majo 
de mU novecientos catorce. J

ALFONSO.
El Ministro de Grada f  Justida, .

JftTier teález k  CastejÓB. I

iim W  PE U GpBBMft*

lasAL DEORBre
De acuerdo oon Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dlmiftióii que dél 

cargo de Alcalde Preéidenté del Ajr unta
miento de Barcelona Me ha prélentádo 
D. Joaquín SBguier |r Vilajjjqhia,

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos catorce*

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernadón,

José Sánokez duerra.

/ illSTEMO DE LA 6HREA
REALES DECRETOS

Vengo en admiür la d im is i^  
fundada en o! mal estado de su salud, 
ha presentado el General dé brigada don 
Ricardo Burguete Lana del mando dé la 
segunda Brtgftáa de CAZtdorei.

Dado en Palacio á veintiséis dé Maye 
de mil novecientos catorce.

ir j 'O N s a
El Ministro de la Guerra,

Ramón BchagfiG.

Vengo en nombrar Genéial de la se; 
gunda Brigada dé Gszadíores al General 
de brigada D. Lnis Fridrich Domec, que 
actutlmante manda la segntida Brigada i 
de la sexta División. I

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo i 
de mil novecientos catorce. |

ALP0N5Í0.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Ecñâ üe.

Y m go  en nombrar Jefe de Eitado Ma
yor de la Oapitatíía Gehef ál do la segun
da Región al Gener̂ ^̂  don
Luis Serrano y Pérez, que actualmente 
desempeña igual eárge en hi Ga^t^nim 
General de Ir  octava Región;

Dado en Palacio á V j^ lsé ís  dé Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

■m StElil PE LA « n m  I
ÓRDENES 

Exorno. sE: ^ t a  la instancia promo
vida por José Lléneh Barrán, vesino de 
A^gerrf, provincia de Lérida, en solicitud 
de que le sean devueltas las 50G pesetas 
que depositó en ía Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta 
de pago número 179, expedida en 7 de . 
Enero último, p|ra reducir el tiempo de \ 
servicio en ñlas de su hijo JoséLlonch 
González, alistado para el reemplazo de 
1913, por la zona de Lérida, número 30, \

El Bey (q̂  teniendo en cuéntalo \ 
p r e v e n ^  fn |a Real ordende 12 de Mijc- : 
zo último (Dl ó. Mm. 59), se ha sorbido  ̂
resolver qué se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in- ' 
dividuo qué:eídotuó el depósito ó la per- \ 
sona apoderada ^ n  forma legal, según * 
dispone el artículo 189 del Reglamento : 
dictado pari la e|dcüQión da la ley de 11 { 
de Julio de 1885. modificada por la de 21 ' 
de Agosto de ISp . |

Real orden lo digp á V. E. para  ̂
sq conoéimlento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 23
de Mayo de 1914. i

EOHAGm ?
Señor Oapitán general de la cuarta Re-

gióa, i

I

Excinq. SA; Vilta la instancia promovi* 
da por Silveíio Ildefonso Arroyo Luengo, 
vecino de Zámori, en solicitud de que le 
lean d^neltss lé i 500 pesetas que depd> 
sitó éh ía Déi^ación dé Haéiehda déla  
citada provine^, según caria de pago aár 
mero 240, c:^d ida . en 12 de Febrero de 
1913, para lÉdt^lr el tiempo de servicio 
en filas, aliita¿íépara eí reemplazo de di
cho año, por la zona de Zamora, núme- 
ro46,

El RsY (q. D, g.)i teniendo en cuenta lo 
prev^ido en la Retí orden de 20 de! mes 
próximo psMido (D. O. nüm. 88), sé ha 
servido resolver que se devuclváii las 
500 pesetásde rei^rencla, las cualep pej' 
cibiré el ip^viduo que efdctqó el idéPá* 
sito, ó la  pergona apoderada en forma 
legal, según diipone e l articulo 180 del 
Reglamento dic^do para la ejecución 
dé la ley de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1396.

De Real oMen lo  digo 1 V. El. pw?a. su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mudaos años. Madzidi 2é de 
ÍMayo de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Oapiiáá géhéral dé lá séptima Re-

gión.

a n e j u o  e o u c i O i i

raAISS ÓRDEN̂a
Excmp.^r.: Oon arreglo á lo estableci

do por el artículo 11 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908,

B. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que se anuncie la provisión de 
100 plazas de Aipiranlcs sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en las provincias 
donde existan vacantes, excepción de Ma
drid y B&rcelona, mediante examen y re* 
conocimiento fácuitativo, entre los licen
ciados y retirados de la Guardia Civil, 
Carabineros y del Ejército, mayores de 
veinticinco años, sin exceder de cuarenta 
y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos, no tengan antecedentes pe
nales y alcancen la estatura mínima do 
1,660 metros, los cuales una vez admiti
dos por la Junta á que se refiera el ar« 
tfculo 6.  ̂de la citada ley, tendrán dere
cho á ocupar las vacantes da Guardia se
gundo oon suéldo que existan en las m is
mas y las que se produzcan en lo suca- 
Divo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. £ . muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Diraetor general de Seguridad.

limo. Sh: Viata lá comunicación del 
señor FreBldénté del Instituto do Refor
mas Socbles, en la que, por acuerdo de 
esta Oorporación, propone á este Mínista? 
rio que con el fin da conseguir la mayor 
eficacia del cohciírgo qua determina el 
artículo 21 da la ley de Casas baratas 
para la distribución del segundo 50 por 
100 de la eantidadconslgiiada en los pre- 
supuastos del Estado para este servició 
se prorrogue al plazo depreientioión da 
instancias lolicítando tomar parte en a 
mancíonédo cpnonrso,

§. M. él RxY(q. D. g.) se ha servido 
disponer que se prorrogue hasta el día 14 
de Junio, á las seis de la tarde, el plasó 
señalado en la Real orden de 12 del co« 
rrieiite, para la presentación de las so li
citudes á que se ha hecho ref erencia.

De Real orden lo digo á Y, I. para 
los efeotoB coniigníehtes. iJíos guarda 
á V. I. mucho! años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1914,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario d:e este MiiiistoFio.

mmim d i imimooión fübligj
I  B E t t M  A R TES

REAL ORDEH 
limo. Sr.: S. M. el B bt (q. D. g.), ha te* 

nido á bien disponer se anuncie á con* 
curso prerio de traslado, entre OatedrA- 
t!cos de iüuaiásigñatura, ik Oítedra de 
Lengua latina dei Instituto general,  téc
nico dé 6-ttadalsiara, tllruó á que orrres* 
pondo, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Octubre último.

De Real orden lo digo ú V. I. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V, I. muchos afios. Madrid, 18 
de Mayo dé 1914.

BSEOAMIN.
Befiot Subsecretario de este Ministerio.
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iMSTFlIO DE FOfflTO
BRA.LES ÓRDENES 

Oomspondiendo al tamo do oposi* 
oión, «a^úQ ¡o dispuesto en ©! párrafo 6 ° 
deí artfoulo 3.® de la ley de 4 de Junio da 
1908, f  eia el artíisulo 20 dal Reglamento 
para su ejsouclón, la provkióa de una 
plaza de Jefe de AlmlniitráQiéíi de cutr 
ta olass y una da Jefe da Negoalado da 
ieroera, con motivo de la vacante de Od* 
oial mayor. Jefa de ^dminiatraoióa civil 
de primera olaie, ptoduoícía eá la planti
lla de la Bscraíáría da éste MialBísrío por 
defunción del Br. D. Joaquíá da Agairre 
y López de Gamo, que lá desempeñstiá, 

S. M. el Rey (q. D, g ) se ha servido 
disponer:

1,^ Qaa m  convoque á oposielones 
para proveer estas plazas ©jí la forjhá éf* 
tablecida en los artículos 20,24 y 25 d ú  
Reglamentó p ira la aplicadón da dicha 
ley , conosdiand 3 ua plazo qaa emplaza 
en esta fecha y termina á Iss dos de la 
tarde del día 28 del oorrienté, para qhe 
los átpiraüSeá pr^ieníén iciitaticias 
en el Registro general de este Ministerio.

2.̂  Que estas oposiciones se tijtn por 
el Oaestionario aprobado por Real orden 
de 22 de Diciembre de i9l0, y

8.® Que con i i  ópóirtttaidad debüa se 
proceda al noi^brainieuto del Tribunal 
que ha dé juzgar los e] ercicibs áeidióháa 
oposieicnei.

De Real orden ío digo á V. 8, para su 
eonocteiento y demás efectos. Dios güar 
de i  ?, S. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de Í9Í4.

ÜGARTE.
Señor Jefe del Negociado Oentr^i de este 

Ministerio.

lim o. Si ; S i sktema bastm ahora se- 
guido de engiobar los hsfebdres ie ioá Poó- 
hes oámitíerps y Capataces con todas las 
dem ls ci^ntid^des debeoacepto de ihtíer 
rial para conservaaión y reparación de 
carreteras. Meae dando lugar á cóntinttai 
qnejsa de tán mpdeitos y sofreída fan- 
clonarlóf, que por su nombramiento, re
glamentación y pltntiüa determinada 
con todo detalle en la ley de Presupüca - 
tos, se creen cop derecho á cobrar sus ha
beres corho todóalos damás fundoni&ruia 
d d  listado, y como tal preiensiéa aé en 
vuelve perjuicio alguno ai Tesoro ni al 
servicio, Btnq que pór @1 contrario esoa 
lona por méses el libramiento de las im 
ÍM)r tantos can ti Isdes que corresponden á 
esto concepto, que ahora se libran en el 
primer mrB de trimeatra,

S. M. el Bey (q. D. g.), dege^sidodo* 
mostrar su bondtdo^a protección á t&n 
huíhilde y benemérim clase de fundona
rlos del físlado, se fea servido disponer lo 
«igniente:

1.® A partir del mss de Julio próximo, 
loe Peonez camiheros s©:' considerarán 
como ¡oj íundonanai pñbIRiof

para el percibo de tus federes en joma- 
lea diarios, y á eaáe fin, dorante el mes de 
Junio anterior, harán la Correspondiente 
elección de habilitado íoa dé cada pro- 
viñeta, el cual se encargará de la forma
ción de las nóminas (en la mism?  ̂for¿na 
y plszoa que las de los demás f unoiona-  ̂
rio»), del cobro de lo i correspondíeatea 
libramientos, de fesoer llegar sa importe 
á ios lníeres.^dos y de iá: reiíanté trami' 
taoíóu y áevolis dóu da las nóminaf.

2.® Dentro de los ocho (8) primero* 
dísa del mes de Julio próximo, los Paga
dores de Obras Públicas reiaíagr&rán la* 
cantidades que degpuóá del psgo á loa 
Peones camineros y G^^psiaoss dala men
sualidad de Juaio qnedén en su poder 
correspcndlentéfe al espítala 14, artícu
lo 2°, concepto 1.® del presupuesto vi- 
gente,

8.® B?i lo sucesivo, ios Idgéntó^^^ Ja- 
ím  se abstendrán de iuoluir en loa pedi
dos de fondos cantidad alguna con desti
no al pago de Peones caminerpa y Oapa 
fáoea.

Da Real orden lo comunicó S V, I. 
para «u oonocimianto y demt® efectos. 
Dios t  dar de á V, I. muchoé áñóa. Ma
drid, 26 de M$yo de 1914.

UGARTB.
Stíñor Director genera! de Obras Pú

blicas y señor Ordenadordé Pagos por
Óbligaóiónes de este Ministeríe.

i!)S!SiSÍ8A0Il)ii C E im

KINISTERIG Df HAGÍENO*

S a b s e c r é t a r ín .
Por Real ofdau facha de ayer ha sido 

nombradb en turno da répoiicíóii de cc- 
mntér. ' ■

J ff i d© Negoaiado de tercera cíese, Ad- 
m iulst^ lor de Prop aiadés é Itúpuestos 
da la provfncU de Logroño, D. Andrés 
d(íBoadóy Cáitró.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madrid para ocno^imiento dal iatera- 
sado, quípn si no se poseajoña de su des
tino en ¿i pUz^ reilam entari^ será bija 
provisional en el cscísl f̂óiií  ̂ bocfdrmí- 
áaá con ío íllspuasioda ia Raslórdah dé 
10 de Mayo da 191 í.

Madrid, 21 de Mayo de 1914.«El Sub
secretario, Mariano Ordófi/z.

I p jr e f ic ié ]^  ca^eitera^ la
I ’ y  C l a a e »

Los individuos do Glasés iPásiVas que 
, tienen consignado el pago de sus habe

res en la Pagaduría dé ésta Blreccióñ, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las dos á las 

í eioco de la tarde, en los días y por el 
i órden que á continuación se expresan

Día l y  de Junio dé 1914,
Montepío Militar, dé lia D á la  G, Mon

tepío Civil, de la N á iá Z. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanea. :

Dim 9,
Montepío Militar, dé la H á la M. Ju- 

i  biifiáosi Téuientes,

Día 3.
Montepío Militar, de la N á la R, Mon

tepío Civil, de la A á la O. Sargentos. 
Plana Mayor de Tropa. Cabos. Cesantes 
y Excedentes. Remunaratéri&s. Secues* 
tros.

¡Día 4,
Montepío MUU de lUrS á la Z. Mon< 

tepío Civil, de la b  á la G. Soldados.
Dia5.

Montepío Militar, de la A á la Q. Mon
tepío Olvil, de la H á la M. Coroneles. 
Tenientts Coroneles. Comandantes.

Bia$ 6 y 8,
Altas. ELxtranjero. Supervivencias. To

das las nominas.
m a 9 ,

Rotenoione*.
OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna ghí que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas da 
cobro;

2.‘ Las viudas y huérfanos deberán 
éhíregár en la Pagaduría, éh él momento 
del cqbro, los certificados de? existencia y 
estado expedidos póip los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

8,‘ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
ei interesado ó interesados si son dos ó 
más íós partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, múnícipáíes ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documénto directamente de su po- 
derdánte y de que responden de la iden- 
tidád de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma coa 
igual objetó;

5.̂  Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la orovincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, ha,ciendó constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores qtie perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
él Último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo-

j derados de un prestamista.
\ Los que alegasen no haber hecho ope- 

racíóhés de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los represehtáhtes de Bancos ó SocÍ6'f 
dades anónimas que prestan sobre suaí  ̂
dos y pmsioaes autorizados por sqs Esi-s 
tatutos, deberán acreditar el cobro delap 
retenciones hechas á pu favor, que loa 
establecimientos acreedór^ se hallan al 

■ corriente en el pago á la Hacienda de la 
i contribución que les corresponde.
I Madrid, 26 de M&yo de 1914.—El BU 

rector general, Oarloa Vérgara.

f
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B ir e e é t é i i  Cienéiiral 
d e jiesriir ld iiC

Efs cumplImieRto á lo dispuesto en la 
Real orden de eal© Miniitarlo feeha de 

'' hoy, se anunoia la prci¥iiidni mediante 
examen., de 100’p isn s  de ispimntes ain 
sueldo del CiiOrpo do Segut'idsd en las 
prd?ÍBolas doade existen.. ¥aoant6s, á ex-

piidíi de Madrid f  Bareelona, los cuales 
■ tendrán derecho' ocupar lás vacantes 
oon gueldívque existen ¿1 día que termi
nen los mámenm  y lai que so produzcan 
en lo gnoesim

Sólo mváM admitidos á examen, previo 
racooocimiento IíbIco, loa licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi
neros y  del Ejército, maiores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y cin* 
0 0  ios dos primaros y de cuarenta ios úl- 
timof, y no tengan antecedentes penates 
y alcancen la estatura mínima de 1,660 
mí&trog.

L ii  solicitudes sé prrsentarin en el 
R*»giatro de esta Díreooidn General haita 
el día 15 inclusiv© dei mes de Junio pró 
xfmo.

Por esta Dirección se pedirá á las pro-
vifícias en que residan les interesados, 
ir formes respecto á ¡a conducta y anteoe 
dantos da los mismof.

A la in&tanda se acompañará copia de 
la licenola militar del soUóitaníe, autori- 
zadá por un Oomteário de guerra; oertiñ- 
oado3 da uadmiento y de no tener ante- 
csdeBtes peiiate», expedido por la Direc
ción General de Prisiones, y todas las 
golidtudes COK loa documentos, inform^^a 
qua sa estiman convenientes, certífloado 
de reconoolmiehto mé iieo y ejercicio de 
exametí, con acta de certiflqsción indivi 
duí«l ^drmado por el Tribunsl examina 
dor, serln sometidas á la oonsidar|io?ón 
de la Justa á que se roñara él artíctíló 6.® 
de la Ley de 27 da Febrero de 1908, la 
cual resolverá, sin apelación, »i «e ádmite 
ó no al sgpirante pubUcíndoae en la G a 
c e t a  raiación de ios ad?i?itidoB.

Los exámenes se verifioitán éá Mádrid, 
y sa contraerán á ia prueba da lectura, 
escritura y oonoofmiento de ios vlgentef 
Reglamentos del servicio del Cuerpo de 
Seguridad.

La caiiflcaoión se htrá en el acto, pu- 
dientlo aíribuír ca lé  c^xamíuaddr ¿sata 
éim o  puistos por rada uua da las treS 
preguntes á Gua m contrae el examen, y 
requirié^idogé «sis para la sprob&ción de 
ctds una de eUas.

El Tdbunal ae consdtuiri en la fcrma 
que determina U Real orden fecha lá de 
Marzo de 1911.

Este snuticío se publiéará en loi 
iinm Oficmlm é^ todas'fas previostas, lo 
cusí h?.rán cumplir los señoré» Goberná 
dores ém lm  ai día gfgnieate de recibir It 
G a c e t a  m  que ae teaerte, debiendo eu- 
vter á e«ta Dirección un ejemplar áél 
Bohiin el mismo díá en que aparezca.

Madrid, 18 de Mayo de 1914.=5=E1 Diréá 
tor general, Ramón Méndez Atenía.

ííiN lSTERlO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S n M e e r é iw tim .
Vista la prepuesta elevada al Director 

de la Eiouela de Náutica de Vatenoia para 
constituir la Junta d© Patronato de dicho 
Establecimiento, y encontrándola ajuita* 
da con ió que dispone el R ̂ al decreto de 
IP de Septiembre de 1918|

S. M, b\ Hay (q. D. g.) se ha servido 
-disponer qps ^-pruebe dteht propuesta, 
y que se extteñdsn Ion correspondientes 
nombramientos á í^vor de ios señoras si- : 
gu!6ni6r:\ í

D%JutóDomfego. I
D. Jo?é luaá f  Dómine, I
D. Camilo Rexlé. I
Señor Oqmandinta de Marina dcl puar- f 

to de Valénd^f |
D. Antonio Lillo. [
D. Mariano Gatin. f
D, Vicente Miguel y Ghiliidg, [
D. Gregorio Ifáúher Btixonll. I
D. Manuel M^ngtemo, Barón de Valí* i 

v e t t  ¡
D. Manuel R&món ? Morales?. ¡
D. Salvador Saez María. I
Dv Alberto femoF. i

, D. Manuel Gsroía aM , Moral. f
D. Oánáidü Árríaíidfaja, I
D. Vicofíte Lfllo Sortepianf. |
D. Arturo Durán. ¡
D. Juan Bftutkta López Parrar. ■
Dios guarde á V. S. muchos ??ños. Ma

drid, 30 de Abril de 19I4.=EÍ Subsecra- ; 
tario, J?¿ SÜveS». f

Nota bibliográfica de tres obras Impre 
sas en idioma castellano en el extranje
ro, que Df Juan Mcnuel Oomyn y Alien-

desate-zar, en nombra-y reprasentaaión da 
1.a-Sociedad anónima Oeutro lat^írnsalo* 
nal da Eít.señinza, domidliada m  Madrid, 
desaa intreducir en España, después de 
haber cumplido tes formalidades preve
nida i  6u e! Deaí oío de 4 da Septkmbre 
da 1889 y Rea! ordan de 19 d© Mayo da 
1893.

Método para el estudio de L^iomgs.— 
Iugló#.—Oo^varsseíón.—Libro III.—L^o- 
e\onm  XXXVI á L. -  Método I. O. S.~Ma- 
dríd. Oantro loterijacioual de Enseñanza. 
P&rí .̂ Imp. E, Deif )sséf.--2 hojas más 218 
páginas, 22 cm.: 8,® míla., tete,

Méto io psra el estudio da idiom is — 
Altmáo.—Címversadéíi.—Libro L—Leo- 
cloa^íi I i  XX.-Método I. O. S.—Mtdrid. 
Centro luleroadosmi de Esi$eüinza,—Pa* 
rte. Imp, E. Desfosííiés.—iv más una hoja 
más 313 pige., 22 cm : 8.® mUa, teta^

Método para ©i e^tuáio de idiomas.-— 
Frauüéí. — Ooiavt?rí»?¿cjón. — Libro II. — 
Lecciones XXI á XXXV —Método I. 0. S. 
Madrid. Cuatro Internacional de Ense
ñanza.— P̂̂ rís. Imp. E. Desfossé^.—2 ho
jas máe 277 págs., 22 om.: 8.® mi te., tela.

Madrid, 20 de Mt5^0 do 1914.—Éi Sub* 
secretario, J, Silvela.

Visto el expadlente entablado da co-  ̂
múo acuerdo por ios Oatedrátteús de Len« 
g m  francesa de la Escuela Supárior da ■ 
Oomeroio de Santa Cruz de Tenerife y de 
Lss Primas d© la  Gran Canaria para | 
parmutar en su destino, |

S, M. el Éey (q. D. g.) m  ha servido dia* ? 
poner quejloonforme á io soücitado, don í 
Pedro José C^sa^üg y L^cma pm e á lñ  
Cátaára d f  L@iígua frsno6 ga ,de te Eéoue* •; 
te de Oomémo da L^s P&iinaf, y D. José 
H^mánílez Pérez o??upa la mi^ma Oáte 
drá en la Escuela deTonerifa, con te obli
gación de lupiir, respectivamente, é los 
Directores y S52bsecretarios con motivo 
de jfeû esiotea ofiaialmanta JustiflcidsB, y 
adexiás formar parte de la Junta ecos 5 
mica de la Escuela. !

Madrid, 8 de Mayo de 1914.=«EI Sub- 
secretarL IJ. Siivete.

S© halla vacante en el Instituto general 
y téOBÍco d© Gu«c!^tejara la p’axa de Oa- 
tedrático de la^aignainra de LenguaiLB* 
tin», que há dé proveerse por concuriío 
da traslado, conforme á lo dfspuí sto en 
el Real decreto de 16 de Octiubre de 1913 
y Real orden da esta fecha.

Puéden optar á la traslación los Cate- 
drltiaoa numerarlos del mt«mo grado de 
enseñanzaique lo sesin en virud da opo
sición de la atigBatura objeto deí con
curso. Los pateílráíi^os É̂ x̂ eden es pue
den ta as biéa presentar ^uareelamacionés.

Les »^pír8 !ii?é3 elevarán sus golicitu- 
ñm, m om píiíM m  de la hoja de servicio», 
i  rste MÍ!DÍsierlr>, por condUí^to y con in 
forme del Jefa del Establaaimi^rnto donde 
sirven, precteamente dentro dol ptezo 
improrrogable de veinte díss, á c níar 
desde te pubUearión de este anuncio en 
t e  G a c e t a  DE Ma d r i d .

Éste ^nun í̂io publicará éu los BaUti- 
m s Qflciahs d© iafe próvinolas, y por m e
dio de edictos en todos los Establed- 
mientos públicos de enscñíínza de te Na
ción, lo cual $e advierte p^ra que las Au 
toridades réspeotivas dispongan que &6 Í 
m  verifiqué desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 18 dé Msyo de 1914.—El Sub- 
secrestarlo, Süvela.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— RSlGia^ 
TRO GENEEAL DE LA PROPIEDAD IN TE- 
LBOTUAL.

Obrfj  ̂imcriías en «I Registro general, co* 
rresponáienies a l prim tr Mmesire del 
mm Í914,

(Continuacióií.)

87.692.—Oonvií de Jeiú?, eopUs per ía 
comiínió, astil popular, á una ven chor 
uní». Texto catalán y ca^telteno^ ®b acom- 
panyomerit dVirgue. Laíra cátatena dé 
M. J. Verdaguer, L^tra oaateltena da 
J. M Ortag0 « Máieica por D. José Sancha 
Msrracso.

Madrid. Oáiá Dotesio. 1913.—Fol. men, 
con 4 págs. y port. (23.203.)

37 693.—Das Motete» al Santteimo Sa* 
oramí^nto á una voz ó coro unís, con 
Rcomoañ^miento de órgano. Dogma da- 
tur. Tu, qui cancta so!s, por D. Jo«é San
cho Marriíoo.

Mstdrld. Casa Doí' gio. 1913.—Pol, men. 
comí 3 págg. y per?. (23,204.)

57.694.-“Dcg Flore® á María, á solo y  
coro unísono, con asompiñimlento de 
órgano; primera, InvItAdón ni me» de 
Marte; s? ganda, Adiós á <>p. 29 y
30. po>̂  D Francisco Sa?z«r Vitoria.

M%dHi. Ca^a Dot fí«>. 1913.—Fql. men. 
ccn 7 o#gf. V port. (23 205.)

37.695.-Cfo Sagrado Cortzón de 
Jesa«,corA dos mt?cf%§ á coto y dos vocea 
Igualéis, cen icomp^ñamianto de órganOft 
por D. Franctecso Saltear Vitoria.

M'idrld, Doteífio. 1913.—Fol. mm*
Cí n 7 oáĝ % f  poTf, (23.206.)

37.696 — Ave M&iía.npferá tipS© ó ienor, 
con acompañamiento de órgano, por 
D,® Ramsdio» de Solvsí Torr?' .

Malrld^ Oa.?a Dotí̂ ^̂ io. 1913.—FoLcor S 
pásinais j  port. (23.207.)

37 697.—Oh Ssfeiut̂ r 8 Hostia. Motete ai 
Baotteliuo, coro ai URÍsono y á una tuz 
sote, con miento de órgano, por
D.* Remedio^ de Selva Torm  

Ma teid. Oas» Dotí sio. 1913.—Fol. meo» 
cor* 3 páge. y pcrt- (28.208)

87.698.—S»cris Sotemni». Motete al Sán- 
tísimo, oorí> sal unteono y á una voz sofá 
Gr jtt seompgñaTnte^r t >  ̂órgano, por doña 
Remedioi de Belv^ TA>rr©.

Madrid. Gata Dotcjilo, 1913.—Fol, men. 
con 3 pág». y port. (23.209.)

37.699.—Tantum Ergo. Motete al Santf* 
lúmo 4 uua voz con aoompañamientQ da

■ i ■-
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6rgi^rio, por D,* Remedios de Selva Torre.
Madriil* Ca^a Doteilo. 1913,—FoL men. 

co» 4 Pági. y port. (23.210)
87.700.—Plerrot á la Luna. SsreBtta 

para ^a^to y piano. Letra de Albertiy 
San Román. Mü&ioa por D. Joaquín Ta« 
bo»d^ Steger.

Madrid. Cf sa Drt'afo. 1913.—Fo!. son 4 
piginaa y pori;. (28 21L)

37.701.—Bendición. Romanza ptra can
to y piano. Poesía de J. Redondo Men- 
dulda. Música por D. Joaquín Taboada 
Steger.

Mactrid. Qaia Doteiifo. 1913,-Fol. con 4 
páginas y port, (23.212 )

37,702 -—Maidictós. Romanza psra san* 
to y plano. Poesía de P. Moreno Gil. Mú
sica por D. Josqnín Tsboada Steger.

Madrid. Caga Dotedo. 1913.^Fol. con 5 
págii^aa y pcrt* (23.218 )

37.703.—Lt jura de la bandera. Zarzue
la infantil, por D. Joaquín Tabeada Sla- 
g e r .

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—FoLmen, 
oon 24 pigSe y port. (23.214.)

37.704.—Palabras misteriosas. Vals Bos
ton, por D. Joaquín Taboada Steger.

Madrid. Gasa Doteeio. 1913.—FoLfoon 7 
páginas y port. (23.215 )

87.705.—Carceleras para canto y plano. 
Letra de J. Redondo Mandnlña. Música 
por p. Jpaqiufn Taboada Steger.

Madrid. Cast Dotesio. 1913—Fol. con 5 
páginas y port. (23 216.)

37.706.—La Corona de la Virgen. Zir 
zuela infantil en un acto. Letra da don 
Juan Redondo Mcndniñf. Música por don 
Jo^qnín Taboada Steger.

Madrid. Cssa Potesío. 1913.—Fol. men, 
OOB 24 pág», y port. (23.2l7>)

87.707.—Romanza para violín y piano, 
por D. Rogelio Villar y González.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. con 7 
páginas violín y piano y 3 violín solo. 
(23.218.)

37.708.—Romacza para vioionoello y 
piano, por D. Rogelio Villar González.

Madrid. Gasa Detesto. 1913.—Fol, con 
4 pigs. yioloncéllo y piano y ana violon- 
ceilo solo. (23 219.)

37.709.—El Zúmbala. Tango argentino, 
Letra de Francisco Yu&t. Múiica por don 
Ricardo Yuat Garda.

Madrid. Casa Dotesio, 1913.—Fol. con 
4 págs. (23.220)

37.710.-Pizarras con ezplicadones de 
Algebia y aclaraciones sobre algunas 
teorías de Aritmética^ Geometría y Td- 
gonometíía, por D. Juan Borges F^.

Toledo. Viuda ó Hi joa de J. Peiász. 1914. 
8.  ̂apaisado oon 302 págs. y 2 de erratas. 
(882.)
, 37.711. — Matinell^. Tarántella, pira  
pl^no, por D. Pedro Valis Durán.

Barcelona. Talleras d© A. Boileau y 
Bernásconi. Sin año (1943)í—FoL con 4 
págt. (7.978.)

37.712.—¡Qua vou» óto hcureuxl Vals 
ientejípour piano^ por D. Pedro Valls 
D:aránc,v;.--

Bircelona. Talleres de A. Boileaa y 
Beniasconi. Sm año (1914).—Fol. ,con 4 
págs. (7.979.)

37.718.-R1 dibujo de taller. Lectura de 
planos,—Trszado de lo» pianos, por Geor- 
ges FraBcbe. Versión castellana, por don 
Pablo Orrier y Anbry.

Madrid. Jesús López. 1914.—12 por 18 
cm. con 176 pigs, (23.221)

37.714.—Eu tiempo de Rsmtés y de As- 
snrb^mpal. Egipto y Asirla en la anti
güedad, por G. M&spero. Versión espa
ñola.

Madrid. Tipolit. de Luii Faare« 1913,— 
8.'» con XVI 524 pág». (23.222.)
^̂ 87.715.—Grafo». Segunda serie de ma- 
AUicritoi, Oontínnaoión ai Manuscrito del

mismo autDF, por D. Joié Fraí^sés P«ri^.
Y l̂eiwiñ-.. Tioolii. f  Believes de E. MI- 

ravat. 1918.-8.° mn ISO pág^. (1.221.)
37.716.—Misruja. Vals, por D. Carlos 

Herrera Huete y D. Francisco da Salís 
Rodríguez.

Ejemplar m inuícnto.—4.'* apais. con 
2pggi.(23 2^3.)

37.717—Gallito IIÍ. Paicdobla flamen
co, para piino, por D. Joiá Pérez Oo- 
rredor..

Bi^rceloHa. A. Bdleau y Bernasooni. 
1913.—Fol. con 5 pági. y poit. (1.222.)

37.718.—Eituáio del Haz colactivr, por 
D. Juan Cremiíics Suñol.

MMrid. Imp. d© Eduardo Arias. 1918— 
8.° msy. coij 26 págs. y unfe da errat. (547.)

37.719.—Per^pestivapráctlaa y Elcmén- 
tc i de Composición, por D. Francisco 
A r lIa fS a la .: ■ . ■

Barcelona. Talleres Gráflcoi de Feliú y 
Susanna. 1913.—Fol. ap^is. con 270 págs. 
una da adverí. y 26 láms, (7.980.)

37.720.—Oompendio do Geografía ge* 
neral y d© Europa, por D. Mariano Ferrer

Linares. Ést. Tlp. de la Viuda de J. Ga
rrido Marín. 1913.—8.° con 245 páginas. 
(23 224 )

87.721.-La Carrera de Telegrifía ifn  
Mío» en Espiñ^ y en el extranjero. Guía 
práctica y reiumlda del g^splrint© á in 
greso en la Escuela Maraoni d© telegrafía 
sin hilo» de Madrid, por D, Diego Bsn- 
goechea y Jaríllo.

Madrid. Eif. tfp. de Antonio Marzo. 
1913.—8 ° con 32 págf. (23.2¿5 )

37.722.—La Ossa de la P$z, por D. An
tonio Sarrs y Morant.

Gransds. Tlp. «Gaceta de! Sur», 1913.— 
8.° coB 130 págg. y una da erratas. (195.)

37.723.—Santa Teresa de Jeiús, m  vida, 
su espíritu, sus f  undaclonei. Tomos I y II, 
por D. Miguel MIr Jr Noguera.

Madrid. E it  Típ. de Jaime Ratér. 1912, 
Doa tomos m  8.° con xxviii 805 págs. el 
1.° y 847 el 2.° (23.226.)

87.724.— Introducción á los Estudios 
Hutórlcos, por O. V. Langlóis y C. Stig* 
nobosi. Voriión española.

Madrid. lísap. da As^tonio Gareíi Iz«
 ̂ quiardo. 1 9 1 3 .-8 .°  con 872 páginas. 
I (23 227 )
I 37 725.—Elemento» de Géomatrfa, por 
i D. Francisco Jiménez Solo, 
í Salamanca. Itup. y Lib. de Frindsoo  
j Núñez Izquierdo. 1911-1913*—4.° coa 288 
I págs. f  4 de ind. y emtüd. (202.)
S 37.726.—Dioeionario mánual delnmu*
[ nidsd y Saroterapia para estudiantes y  
; médicos práctico®, por D. Santos Rubia- 
í n o y  Herrera y D. Mariano Ai^fruni Ar* 
i mengol.
i Madrid. Imp. de Foríanet. 1914,-8.®  
i con VI 233 págs. (23.228J 
I 87.727.—Ocios matemáticoi,—Un viaje 
I al país de is» Mitemáticai?, efecmado por 
í un indeterminado, por Un indetermins- 
í do, S0Ud, de D. Emilio Sierra Gtsíiíños.
I Tpiedo. Gutanberg. Imp. Moáerna de 
I Antonio Garíjo. 1914.—4.° con 33 plginas. 
i (193.)
I 37.728.—Rudimentos de Geografía para
1 uso de lo» niño^. Libro I, por D. Saturni 
j no Caiiejt Femindí^z, 
i Madrid. Imp. F. Moli^er. 1914,—8 ° con 
I 156 págs. f  50 grabs. (23.229.)
! 37.729.—Nociones ci© Historia de ES'
I páña, por D. Saturnino Calleja y Fer* 
I nández.

Mádf id. Imp. de F. Moliner. 1913.—8.® 
con 185 págs, (23,230.)

87.730.—Gladiadores. Msrcht two step, 
para piano, por Luis Barta G&ié.

Madrid, Gas» Dotesio. 1913.—FoL con 6 
págs* f  port. (23.231.)

87.731»’«^Bjímcr. Marcha two step poup

pkíBo, por Riahaifd B., s-sud, de
D. Boroín^t Gerardo.

Madri i. Om^ Dotf sio. 1913.—Fol. con 6 
pigs V port. (23. 232 )

37.782 —El couplet, semanal. iSa vivcl 
Número 1. L^ífft de Redondo Me/iduiña. 
Música p ?r Dumpíakf, seud. úe Joaq^iín 
Tabo^am Steger.

Míadiid. Cfif»a Dotesio, 1913.—Fo!. oon 3 
págs. y port (23 233.)

37.733.—Eí couplet semanal \ cui
daos Número 2, Letra R^doudo M̂ m* 
düifís. Múdca por Dumptiky, seud. de 
D. Joaquín Tisboada Sí^ger.

Madcid. Casa D testo. 1913.—Fol, con 3 
págife. y pori (23.234.)

87.734 —El eoiiplet semanal. H mbres 
y pájaros. Número 3. Letra da D. Ricardo 
T̂ boi^^di, Música por Dum piík/, ssud.da 
Jotquin Taboada Bteger.

Madrid. Casi Dotesio, 1913.—Fol. coa 3 
f  port. (23 235.)

87.735.—Lt Efpoia del Obrero 6 El An
gel de su Hogar, po? D Luis de Vai y An
drés. liustraolone» por D, Vicente Giné,

BsroeloBa. Imp. de Domingo Olaraió. 
Sin a. 1913.—Dos tomos en 4.® con Í.509 . 
págs , 6 iáms. y una de pauta de láms. ei 
tomo 1°, y 1.541, 8 láta». y una de pauta 
de üm s. el 2.® (7.981.)

37.736.—La# Madres que lloran, por don 
Luis da Val y Andrés. Ilustraciones de 
Vicente Giné.

Barceíons. Imp. d© Domingo Olarasó. 
Sin a. 1913 —Dos tomo» en 4.® con 1.311 
págs. y 7 láms. el tomo 1.®, y 1.424 y 7 lá
minas 6l 2.® (7.982.)

37.787.—Ei Torrero de Zaragoza. Jots. 
Loira por D. Fernando Vilií^gsB Estrada. 
Música por D. Bi§s Pérez Veiasco y don 
Florencio L^áesma. ,

Ejemplar manuicrito.—Fol. con 2 ho
jas. (23.286.)

37.738.—iSeuL..! Vals fic ii para canto y 
piano, por Juan Tdaián, seud. da D. Ra- 
migio Da&gallo Hernández la letra, y 
León M. Zumage, seud. de D. Manuel Gó
mez Faniov», la m m ka.

Baroelon». Lit. ó Imp. de múde» de Jot* 
quíii Mora. Sin a. 19í3.—Fo!. con 4 pág». 
y port. (7.983.)

37.739.—Elemento» da Derecho Inter
nacional Privado, por D. Manuel T om a  
Campos.

Madrid. Imp. de Fortapet. 1913.—8,® 
con 582 págs. (196.)

37.740.—Sistema Daottlcg^ópico de O e -  
r izy  Retrato hablado de Beriíllóh, ex 
plicación dets^llada de ambos sksemíssa 
de ideiitiñoaoión, por D. José Jia¿éñez 
Jerez.

Madrid. Imp. de la Viuda de A. Alvá- 
rez. 1913.—8 ® mn  461 páĝ ,̂ (23 237.)

37 741.—Cervantes cu .a Escuela, por 
D. Acisclo Misñlz Vigo.

Burgos. Imp, j  lib. de los Hijo» dé S, 
Rodríguez. 1913.—8.® con 284. (229)

87.742. — La Oriental. G?an Fantasía 
obligada de cornetín, por D. Felio Mohné 
BitálA,

Ejemplar manusarito,—Fol. ápals. con 
15 págs. y port (7.984,)

37 743.—Biblioteca de la Escueíá pe- 
ruaos. Tercer libro de lectura para niños 
f  niñas. Texto por D. Jcsé Guañ&ben» 
Maspens, Dibujos por D. Angel Feinenía 
Auberí,

Bsfcelona. Imp. Elzevirlana de Borrás, 
Mestres y Oomp. Sin a. (1913).--8.® con 221 
págs. (7.985.)

37.744.—¡Siempre adelante!, por Origen 
Swait Miraen, Traducción por D. Fedo-< 
rico Giiment Terror.

Barceióna. Talls. lip. de Mariano Gál- 
ve. 1913,-8.® con xxx 371 pág». (7.986.) 

87,T45.'-l4á átegriá dpi vjivir, por Qrison
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BwM  Mardesí. Tradücsic^n poi* D. Faáa- 
vim  OiimeBt Terrer.

BtrcsioEís. Taiiy. t'ps» de Mma^no Gil* 
ve. 1 9 ie .~ 8 ® coB 839 pign  ̂ (7.987.)

37.746.—Mét:rdo§ Mejer. Léame Y. y 
■sabrá francés.-Niiwo método para '̂prsri 
"der ei ít^mén ñin m teiti’o, mii la pro- 
niisoigeíóíi SgEradSj par Eory Majer, 
g€nd, de D, Rimún  Sopast López.

Bareelor^s, E. SopeBg, impraeor editoi% 
sin a. (1918) - S .°  doii 160 págf. (7 988 )

87.74T.~“Métodos Marer. Léame Y. j  
88bfá iDglég. Ne6vo método pira apren* 
der el ifjgiés nín maestro, con eo rara- 
men de lts  r?gfss. prosédieas j  Kutne-rO' 
EOS ejereicic® prfc‘i-̂ .<?s de csD»'|tigaaión j  
de íeeíüm. Todis las LaGloneg de este li
bro eoatlefieji Iñ proaunciaaiénfigarisda, 
por Eory Mejer, muá. da D. Ramén So 
pena López,

Barc^loss. R. Sopsna, impreior editor. 
Sin s. (1913).-8.'^con 175 págs. (7.889.)

37.748.~Eiinglls en tres cursos. Nue 
vo método para apresdar el inglés ea 
tres meses. Oarto primero. Tráduooióa.— 
Curso segundo, Oonvariación. — Onrio 
tercero. Gramática, por D, José Csside 
súi y Vila,

Btrcelong. E. Sopeña, impreior-aditor. 
Sin $, (19í8).—Trai tornos en 8 ° 142
pág8, el L^ 127 f  uaa de ind. el 2.̂  y 124 
el 3.''(7.990 )

87.749.—Novísimo issétodo da corta y 
CORÍeceión deprendas ptra niños, seño 
ra y eaballero, por Bamardint Sierra 
Yara de Domínguez.

Ziragoza. Imp. del Hospicio provincial 
y lit. de la viuda de F. FoHtbdlla. 1914. 
FoL spam con 117 pág®. (548)

37.750.—Frases torergs er, icofón.—Dos 
series d© tarfet^s poitalss. Serle 1.% nú 
meros 1 al 12.~S^rle 2.® 18 al 24, por don 
Rafael Martínez Mtlli.

Yaleisek, Esrlqiie Miribaf. 1914.—Dos 
sobres de 15 por 9 em., son 12 tarjetas 
cada uno. (888.)

37.751.—Gufe priatioo ds la iilud . Tra
tado popular de Anatomía, Fisiología ó 
Higiene, con la deseripalóa cienlíñoa de 
!aS'epfárm6dsd€-8, iua csusis y su trata- 
miento. Dedicad 3 á lag fám iíits f  á los 
enfarmeroa de ambos sexos, por D. Fada- 
rioo M. Ro^eitor.

Sabidell. Imp., lit. y ene. de Joan Oo- 
mat. Sin a. (1918).—4.° con 653 págg. y 12 
láms. (7.992.)

37.752.—Biblioteo® ñlosóñ^s. Los gran
des ñlósofos españoles, — Fn^Kicigco de 
Yaíle^ (el DMuo). Biografía, dttoi bi- 
büográñ'jog, sus dostririai flioséñoti y 
método, con un prólogo de! Dr. D. Adol
fo Bonilla y San Martín. Per D. Eatebio 
Ortega Rodríguez y D. Bjnj tmín Marcos 
Gsroí?.

Madrid, Imp, Olásisa española. 1914,— 
8.® con xlvi-350'6 páginas y láminat, 
(23.238.)

37.753.—Album Conchita la Tnanera. 
Cuaderno núm, 12. Ooleodón da cando  
nas crlginalef.—i^o fad—Mis siete no- 
viof.—¿La orugfe? Múeiga da Yicente Qui 
rófl ( Martín) y Angel Gómez Martínez. 
Letra por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manusariío.—8.® con 10 págs. 
(23,239.)

37.754. -Partitura de baEdt.—Suspiros 
y sonrisa®. ValiS bostoo, por D, Luis Gu
tiérrez Pallardó.

Ejamolar maFiuicrito,-Fcl. con 20 pá» 
gina^. (1.223.)

37.755.—¿E...!—Gavolg, por D, Manuel 
Gonzéiez Corréis.

Ejemplar manuscrito,—Fol,' apiis. con 
2hróis.(l37.)

37.756.—M, M—Preludio, por D. Ma
nuel Goiizfilea Ooiraib

27 Mayo 19Ii

•Ejemplar ma'üusarito.—Fol, apaii. con 
2 hops. (138.)

37.757. — Praludio, por Joiá Cerezo
Qstcíii,

E|í?mo!ac‘ manuserite,—Ful, tpaisf. coa 
4 -0gn. (139 )

37.758.—Ua F^de, por D. Jogé Cerezo 
García. .

Ejemplar mtsiiscrlfo.—FoL apais. con 
2 hojss, (L?0.)

37.759.—Yak lento, por D. José Cerezo
Garda.

EJe'^plar mia^ssrito,—FóI. ^pdi. con 
2 h (141.)

37.760.—Bolero, por D. Mímuel Gonzá
lez Oorrea.

IJemrífir m^nuicrit-).—Fol. ipais. con 
2 p é g / { m )

37.761.—Fratelio.—Pa-iodoble, por don 
Manual Goszllez Correa,

Ejemplar mtnusoriío.—Fol. apaii. con 
2 hoj^r, (143 )

37.762.—Medfttdoses y otros poemas, 
por O. Luis Faraáaáez Ardavíu a! texto, 
y D. César Fernánílez Arda?ín Im ilu s
tra cióse s,

Madrid. Imp. del «Progr^go G.íifico».
1913.—üü tomo ÜQ 19 por 13 cm. con 190 
pigB. f  2 d-0 errsf. y-col/(23.240.)

37.763. — Ooiitrátaoión administrativa 
proviííala! j  ma?iic!ptl. Ooment&rios a! 
R. D. Iii^tFUüdóa de 24 da Eaero de 19,05. 
DoctdBi; Lt'glilaeión su.plelozit; Jiiris 
p ru im eii, por D, A^iolfo Pérez Gascón.

Málaga, Típ. d  ̂ José Sapcí'vielle. 1913, 
8.® con XLii 136 págs. y 4 íad, y erra
tas. (199.)

37.76L—Los mhiogmím quB sa ocmáer- 
van (tal místico Doctor, B,*n Juan .d© la 
Omz, por eíP . Gerardo San Jm n  da la 
Cruz, S8ud, da D. Sétarniao M¿&rlío. Gas» 
tillo.

Tolsdo. Imp. y lib, de la Yiuda é Hijos 
d© J. Felíez, 1913.-8.® con xvi 34 y una 
da fod. (195.)

37.765,—Eceoplladón d© todas Im día- 
poiiaioFjei psra la mejor altea- 
eiéa de la ley da 10 de JuUo de 1885, per 
D. Pedro Z^pkoMorS».

Madrid. Imp. de Oleto Yalíiaa?. 1914.— 
32.® con 205 xvíii de índice ? erratas, 
(23 241)

37.766,—La ladrona da niñoa 5 Mita 
m s  Londres. M^ulodrama polieiaoo ©n 
un prókgo y cinco a§tos (dividido en sie 
te cuadros). Inspirado en una obra ingle
sa, por Jorge F&raándoz, saud. d® don 
Jerge Mtnngue Gil Farnández.

Ej8mp!®r manuscrito.—4,® apals. coa 
110 hojas. (23 242.)

87.767,—Los pietendieptai. Couplet», 
por D. Luis Llaneza Iglesias,

Madrid. Faustino Foeírs tea. 1913.—Folio 
coa 3 oég?, y port. (23.244 )

37.76B,—La V^querita, Couplet. Letra 
de D. Erneito Teoglen, Músisa por don 
Pedro Bíidía RIbalts.

Madrid, Fausiiso Fuentes, 1913.—Folio 
con 3 págs. y port. (23.245.)

37.769.—Agárrate. (Tango argentino.) 
Letra de D. Carlos H errera y D. Frao^eia 
eo de Sala«. Música por D, Carlos Herre>; 
ra Huete y D. Francisco de Salas RodrL 
guezr

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 3 
hoja». (23 246.)

87.770.-La perla del hogar ó Mi per
fecta cosisera. Mtiiuai práctko de socina 
español®, amerkaB^, Inglesa é

con gran Búoaero d© fórmu'ai 
enpmmleB, por D.® Chiman Farmós y de 
GispBrf.

B a ’oelosa. Talleras Tip. La Hormiga 
de 0¿u  1913 —8.® ooii 331 pá-gi. y  uM-da 
íiidic-. (7.993 )

37.771.—Puf tierrai argelinas, por-don 
Franoisap 0¿níó Blaa^,

Graceta de Madrid, Nüm. Ia7

Yakncfa. Imp. Domeneab, 1913.-8. 
mñ 133 págs. (1.224.)

37.772.—Ei©m6Btc;  ̂de Árilmética, po¡ 
D,  ̂Rosario del Riego ríe Fonl.

Córdoba. Imp. «Li VsfúuáT .̂ 1913.—8, 
con 287 pág^. f  una de erm to. (ip5.)

37.773.—llementoff de Gramádca hiá 
tórka iaüBa, pdíBerá y segunda parte 
por D. Yicent^ Garoíá de Dic-go.

Bargo^. Tip. Ei Oágtélkuo. 1911 1912 
4 ® ^on 163 pigs. y una da íud. la prlm î 
ra p^rfe, y 159 y UBa da ínil. la aegunda.

37.774 —Pmrna y alma, pceafs#, poi 
D. Ee?>aío Uíloa Vareli.

Msdrid. Imp, de Hi|r»g de Nicoiis Moya
1913.—8.® con 146 págs, (28 247.)

37.775.—¿Fá qu-én me peioo y. ?, mn  
flaiieiica. *'©tra por Rsfael Qm^mn

ds Egufiaz, y Múiiva por D, Gaspar Vi 
va  ̂Gomaz.

Ejemplar manuaoriio.—4.® apais, coa í 
págs. (23.248.)

37.776.—D. Harnaado de Acuñt, noti 
das biográficas, por D. Narciso Alons< 
Hortés.

Yalíadolid, Tlp. d© la Viuda da Monte 
ro. 1913.—8.” Qm 154 págf, y una dé cblo 
fón.(304.)

37.777.—Prosa i ver». Lectures msrafi 
i cíviques per a neis i noies, por D, Má 
nu©l Marinei^ia Si,mua-|á, e l texto, y doi 
Sab^stiin Llobet Ribas Isg ilustra clones

Barcelona. Imp. Elzdviriana. 1913,—8, 
con 239 págs. (7 994 )

87.778.— ¡SI hombrel Ccnfárenda hu 
míírÍBtica, por D.* Elena Sánchez Arrojo

Ej3mplar manusoíitOí—8.® con 21 hb 
jas: (23 249.)

37.779.—«Lt Ilu^iradón Artística.» Pa 
riédioo semanal, de lite, atursv artes i 
ciencias, dirigido por D, Manuel Mtríi 
Angelón.—Tomo xxxíi. Año 1913.

Barcelona. Monmner y Simón. 1913.- 
FoL dobl© con 840 pág». y 4 de índice 
(7.995.)

37.780.—Nort© de Afdoa. —Réoúerdo 
de ia Guerra del Keride 191112, por áoi 
Antonio Sorra Otí^.

Bircoloisa. Imp. Elzevirisna de Borráa 
Mí ŝtraa y Comp. 1914.—8.® may. con 2Í 
págs. f  6 croquis. (7.996.)

37.781.—Ztmbra Bohemia, por D. Do 
miíígo Fernández Cañudas y D. Franois 
co Santamaría Morales.

EjampUr maaufiorito.—4.® apais. c o a ! 
hojas. (23.250.)

37.782.—Los Miserables. Drama en aei 
actos divididos en nueve cuadres, arre 
glo da la nóvala dal mismo título del iu 
mortal Yictor Hugo, por MaguoHo Juá 
vm, seud. de D. Salvador Sufter Farrés.

Ejemplar manuscrito^—8,*’ may, con 12! 
hojas. (7.997.)

87.783.—«Hojas selectas». Revista pan 
todos. Año duodéciíno (1913).

Barcelona.Salvat y Gotaíp., S¿ en C. 1918 
4.® may. con 1.156 pigf, y 5 láms. suple 
mmtcM- (7.998.)

37.784.—«Biblioteca de Terapéuttea».- 
Tomo xvni,—Terapéutica de las enferme 
dade» Infaociosa».—Tomo xvi. Medicació 
nea sintomáticas, oirculatbrias, heináti 
ess y nerviosag.

Barcelona. Salvat y Oomp., S. en 0 . 1918
1914.—Dos tomos en 8.® may. con nvíii 
694 págf. ©I tomo xvm  y XH 5̂ 42 el xv; 
(7.999.)

37.785.—tBlbHoteca árl Doctorado é  
Medtciiit».’—M»ni¿al de H istologk.—Mí 
nui! de Medicina Ic;gaí.

Barcíílint. y Clomp. S.en O. í91S 
1914i—Dos íO!iscs: enS.® ms^y. cob xi 81 
ai tomo 1.® y XI 111672 612/ (8.G0G).

37.786.—Historia del Arte ó ei Arte 
través de la Historia.—Tomo i, 'poT' do; 
José Pijoin.

Ra^oaloiKai Salyati Com|U|S, en 6.191^
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4 O €on vi-536 plg«. y 40 láma. (8*001)
87.787.—Eniayo da les vinos a! aleanae 

fle todos. (BibUoteca d© conocimientos 
prácticos. Volumen n), por D. Juan V iial 
y Martí,

Madrid. Tipolit. de Luis Faure. 19ii 
8,° con 68 pág», (23.251.)

37.788.—Hégistro de la f a milis. Oom- 
pendió del Registro Civil, por D. Camilo 
Mat&ix Oupons.

Madrid. Imp. «Progreso Grifloo». 1914. 
8.° con 38 págf. (23.252.)

37.789.—A la Sierra Morena. Poesías 
pojr D. Francispo Gómez Naranjo.

Madrid. I^t. tip. de Antonio Marzo.
1914.—8 ° con 22 págs. (23.253.)

37.790.—Tratado de Técnica Anatómi
ca general, por D, Antonio Riera y Vi 
llaret.

Barcelona. Mora. 1913,—4.° con 495 pá
ginas. (8.003.) ^

37.791.—Almanaque del Obispado da 
Cananas Orieiiíales para el año de 1914. 
(Año I d©̂ ;̂  ̂ publicación), por N. f  G. F.

Palmas. Tip. d©l «Diario». 1913.— 
con 16 pigs. (23.524.)

87.792.—Fórmulas práóticas d© Electri
cidad y Tablas d© Logaritmos, por don 
Sancho López López.

Madrid. Imp. de A. Marzo, 1914,—16,® 
con 400. (23*255.)

37.793.—Las corridas de toros ©u la ac- 
tnaiidad. Estadio critico con la enumera
ción de los 648 toros bien matados en 
1913, por el Bachiller Garrocha (D. Ce- 
sáreo de Heredia y Saárez Argudín.)

Madrid. Imp. de los Hijos de Gómez 
Faentenebro. 1914.—8.® coh 290 págs. y 2 
d© fndé {23.256.)

B7.794.—Construcciones Agrícolas, In
geniería, sanidad y arquitectura de las 
mismas, por D. José María de Soroa y 
Pineda.

Madrid. Imp. y llt. de Julián Palacios. 
1913.—4.® con vil 302 págs. (23.257.)

37.785.—Porfolio de Santander. 1914.— 
Por D. Rioárdo Santaló y Murga.

Bilbao. Arrota Hos. y Oomp, 1914.— 
Fo!. con 32 págs. (530.)

37.786.-Tratado do Anatomía Huma- 
S i,—Tomos i al IV, pí>r L. TeStut. Tra
ducción casteliana por D. J.Oorominas y 
Babátér y D. Aníónio Riera Villaret.

Barcah)iaa. Salvit y Gomp.,S. enG. 1913. 
Cuatro toiuos ê n 4.® már. con x ii 1.183 
págs. él 1.®, 1.262 el 2.^ 1.0Ó7 el 8." y 1.391 
014,® (8004)

87.797.—Mánual dio Diagnóstico Qui- 
rfirgico, por Siinón Duplay, E. Roohard y
A.Deinóuiío,

Barcelona, Salvaty Comp., S.en G. 1914. 
8.® ih iy . CPU iv  943 1̂ 8̂ ^

37.798.—Tradiciones ©spañolas.—El Oa- 
balléto de Gante.—La Oorta de D. Juan 
de Osstilla*—L i vengknza de una afren
ta.—Nárracionés Ordenadas y refundidas 
por D. Pedro Ombert y Bonfill,

Baroelóna. imp. de Henrioh y Oompa- 
fiíi. 1913.—4,̂  máy, con 120 págs. (8,006.)

37.799.—Crónicas Medíóevales.—El Ar
mero dé Toledo,—El Voto de la Reina,— 
El tesón detalcaidé.—£ l Conde de Lira, 
arre^Uidis pdr D. Pedro Umbert y Bon- 
flll,

Bircélona. Imp, de Henrioh y Oompa- 
fifa en Ota, 1913,—4 ® may. con 122 .pági- 
nas y una 4e índ. (8̂ ^̂ ^̂

37.800.— La Hermana desaparecida,— 
Aventaras de un viaje por la Pampa ar
gentina. Obra escrita en ihgléis por Máy- 
ne Reid, Versión española por D. Pedro 
Umbert y Bonflll.

Barcéloná. Henrich y Oomp. 1913.-4.® 
may. con 120 págs. y una de índ. (8.008 )

37.801.—Cuentos cortos de los Herma- 
Grim, por Lnis Jacobo y Gaillermo

Garlos Grim. Trtduodón por D. Pedro 
ümbar y Bocñ 1.

Btrcelona. Imp, de Henrich y Comp, 
1913,—4.” may, con 119 págs, y una de ín 
dico. (8.009.)

87.802.—Los dos estigmas. Novela his
tórico equina, por Sir Edward Devoníhi» 
re. Versión españjia por D. Pedro Um» 
bart y Bonflll.

I Bircalont, Hmrioh y Oomp, 1913.—4.® 
I may. con 127 págs. y dos de índice.
V. (8.010.)
I 37.803.—El Ramo de oro.—Piel de asno, 
i OaentOB de Garlos Perrsult. Versión es 

pañola por D. Pedro Umbert y BorfliJ.
Barcelona. Henrioh y Oomp. 1913.—8.® 

con 68 págf. (8.011.)
37.804.—Ouentos ©scogldos.-La gire- 

na.—El ruiseñor,—La margarita,— Odi
sea de un pino.—Historia dei rey de los 
marai,—La bujía y la candela.—Historia 
de una madre.—El nuevo traje del Em
perador. — La más dichosa, por Htns 
Cristian Andersén. Versiós española por 
D. Sdbastián Gomila y Llupiá.

Barcelona. Imp. Hennoh y Comp. en 
Ota. 1913,—4.® con 117 pigs, y una de ín
dice. (8.012.)

37.805.—Sor Teresa. Isganuá hiitorla 
de una Hermana de It Caridad. Versión 
española de D« Sebastián Gomila y Llu- 
piáo

Biroelona. Imp. Henrich y Comp. 1913,
8.® coa 71 pág». (8.013.)

37.806.—El Conde de Fiandes.—Oróni- 
0 1  medioeval alemsn^. Versión espadóla 
por D. Miguel Pons Fábregueg.

Baroeions. Imp. Henrich y Oomp. 1913. 
4.® con 131 págs. (8 014.)

37 80?.—La Virgen de Villsvioiosi, por 
D. Luis Fuentes Pérez,

Córdoba, Imp, La Española, 1913. 8.® 
con xv-41 pfgs. y una de índ. (106.)

37.808.—Nocfones de Fotografía, Pro
yecciones y Cinematógrafo, por D. Ra
món Espina y Matsus.

Barcelona, Soo, general da Pubiica- 
ciones. 1913.—8.° con 144 págs. (8.015.)

37.809.—Los grandes inventos explica' 
dos á los niños, por D.  ̂ Magdalena de 
Santiago Fuentes y Soto.

Barcelona. Imp, E zeveriana.—Birrás, 
Mestres y Comp, 1914.—8.° con v ii 1 de 
índ. y 88 páigs. (8.016.)

37.810.—El Contramaestre de puerto. 
Deberes, derechos y oonocimienics, por 
D. Benigno Rodríguez Santamaría.

Madrid, Imp, del Ministerio de Marina, 
1914 —4.® may, con xiv 395 págs. y una 
de erratas. (23.258.)

87.811.—Catecismo feminista, por don 
Adalberto Herhández-Cid,

Madrid. Imp. La Enseñanza. 1914.—8.'’ 
COñ 48 págs. (23.259.)

37.812.—Album Conchita la Trianera, 
Cutderhó número 13. Oolección de can
ciones originales.-La clásica m a n ó la .»  
Tóqués dé atenoión.--^Valienté cuco. Mú
sica de D. Angel Martínez y D. Felipe 
García Ginzo, Letra por D. Ignacio Mu
ñoz Rodríguez.

Ej ampiar manuscrito.—B."" con 3 págs. 
(23 260)

87.813.—Elementos de Aritmética, por 
D. Antonio Romero Rubira.

Alicante. Imp. de Viuda de J. Rovira 
López, 1913.-4.® con vil 277 págs. y una 
dé erratas, (174.)

37.814.—Morfología de la conjugación 
vascá sintética.-Tom o 1, La conjugación 
sintética guipúzcoana en el tratamiento 
cortés, por D. Luis da Eleizalde.

Bilbao. Imp., lit, y ene. de Elexpuru 
Hnos. 1913>—4.® con 262 págs. y 2 de índ, 
y erratas, (163.)

37.815.—Anticipos de legítima. Estudio 
práctico, por D, Julio Otero Valentín,

Valladolid. Tip. Cuesta. 1914.—4.® con 
xn 166 págs. y dos de erratas y colofón, 
(306.)

37.816.—Higiene del dispéptico.—Qué 
es la dispepsia.—Oómo se adquiero.— 
Cómo evií9.—Cómo se cura, por el 
Doctor W ifreio Coroleu Borrás.

Barcelona. Soc, general de Publicacio
nes. 1914.—8.® con 158 pig». (8.017.)

37.817.—«LaEvoluoión».—Revista men* 
Bual de espiritismo progresivo, dirigida 
por D. Manuel Ni vareo Murillo,

Barcelona, Pedro Toll. Imp. 1912 1913,
4.® con 100 págg. (8.018)

37.818.—Mi bandera. Marcha patrióti> 
os. Letra de D. Eduardo Tejerina. Músi
ca por D. Aureliano González Rodrí
guez.

Madrid. Faustino Fuentes. 1913.—Fol. 
con 6 pág^ y port. (23.261.)

37.819.—Elementoa de Historia de ía 
Pedagogía, por D. Manuel Casas y Sin* 
chez.

Zaragoza, Tip. da P. Carra, Sao, de 
M, Stlas. 1913.—8.® con 252 págs. y 2 de 
íná. (549.)

37.820.—Cervantinas del Quijote.—Co
mentarios, por D. Tomás Bizán Mon- 
terdé.

Barcelona. Imp, Moderna. 1913. — 4.® 
con 300 págis. y 3 de erratas é índice. 
(8.019)

37.821.—Riqueza ártístloa desapareci
da.—El antiguo Museo Piotórioo de la 
provincia de Orense —Su historia, con el 
catálogo de los cuadros que á él han per* 
tenecldo, por D. Juan Fernández Pérez,

Orense. Imp., ptp, y eno. La Popular, 
1914,—4.® con 40 pág».

37.822.—Loca de amor. Novela original, 
por O. Eduardo Z^maoois y Quintana.

Barcelona. Imp. Sopeña. 1902.—8.® con 
225 págs. (23.262.)

Oontinuard,

^ îN'STERlO DE FOMENTO

P iife ee lé a  ^ e n e r iil de Obras 
M leaSo

BXPROPUCIOHES
Qireular,

Concedido por Real decreto de 3 de 
Marzo del corriente año, publicado en la 
Gaceta de Madrid del día Bíguienté, un 
crédito de cinco miHones de péselas para 
pago de expedientes de expropiación de 
terrenos pira construcción de carreteras, 
que hubieren sido terminados desde pri 
meros de Septiembre de 1912; y 

Considerando que es de suma conve* 
nienoia adoptar medidas indispensables 
para prevenir el agio que invariableiñen* 
te suele acompañar al pago de deudas 
atrasadas de todas clases, por personas 
que conocedoras de la proximidad del 
pago utilizan la ignorancia do ios intere* 
eados del estado de los expedientes para 
traducirla en provecho propio.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer que se signiflque á V. 1. la 
necesidad de hacer saber directamente  ̂
los acreedores por expropiaciones qué 
con la referida suma han de ser pagadas, 
que sin valerse de intermediarios la Ad
ministración directamente abonará sus 
créditos respectiyoii previoiéndoles con
tra toda proposicióii de compra de sus 
derechos, en la seguridad absoluta que 
les serán pagados con la rapidez que sea 
posible, y sin otra preferencia determi
nada que la más riguroia aí^tigüedad.

Para cumplir este importante servicio, 
disponga V, S. que se publique esta dia



6S8 S7 m a y o  I M Í jdfaceía ñe U7
posición en ei Bohiin Oficial dtá em  pro- 
Tinola pira que liegsia á eoBooimisnto 
de los interestdog por medie de m  exao* 
siofdii 8l públiso ©B iai raupaotiv&s Ál 
eaidiis.

Lo que participo á V. S* pera sb coao-
oimiento j  efetíloi corres.pondient’ss, en- 
ctreoiéadolo ©I celo en el oompii-
miento de esíe sardaio ©sspsai l̂, que de
berá reallatrie coa, la mayor 
Dma guarde f  ¥•. 8. manilos añoi. Madrid, 
25 de yo de 1914,. = E r Director gene» 
ra!, A. Os,ld0fén,,
Señor, 'dobérnador civil da is provinsla 

de

SIRVIOIO CENTRAL DE PUfiRTOS Y P1R0J3

Visto el expediente inttruf lo á iíiataa^ 
oía d&l Preddeiit* '̂ del Real Oiub da. Ea» 
gatas de Oartsgena, en solicitud de auto - 
rizioíóü para variar e\ sfatama de ejecu- 
ci5n de! proyecto aprobado para m  eái 
fldo social:

Visto lo informado por la Dirección 
facnUativa de las obris del puerto, por 
la Junta del miamo, por la Jffutura de 
Obras Públioaa de It provincia y por al 
Gobleri o Givíl:

Resultando que con la madlflaiddn 
propuesta so  sa alt̂ r̂a el asípaclo oaripa- 
tío con la conátrnooióov coBforms á la 
Real, orden de 1909, por la que faé auto* 
rkfíd^ ia mstalaoidn da una csssta da 
madera para él servicio de la Sooiadaá 
interesada:

Considerando no hsb^r in^ouyenianta 
en g-utorlsear la mo liñcaolón que sa pide; 
si bien variando algunas de las coadi do 
nes impuestas á la ^cesión primitiva, 
por exigirlo así ai d; furente i r̂ntama de 
ccnstruación da lg s obr.^g,

S. M, el Bey (q. D, g.), ©onformán lose 
con io propU3Sio p r m is  Dirección Ge
neral, ha tenido á bien asca.ifér á hs goü- 
cit-sdo, mn  oondiciones ngmmU^hi

1.̂  La ÍPftíiiicióin ae llegará á m b j ñe 
acuerdo son Ja Direoídén Ísícuitativa da 
las obrá^ del put^río.

2* L^s obras serán ejeantadas con 
arreglo al proyecto rcscrlso ea Oartage 
na á 8 de Jonio de 19il por al Arq^iiteclo 
D. FraBcisco da Oiiver.'

3 ° No m  podítán ©. t̂abieoer aaiiaáos, 
tanegocef ni perohaf, y iss embsrcacio* 
negí ^f^Qíss Olnb, que deban parm^ns* 
cer á flote, deb rao amarrara  ̂ en sitfo 
que opo.rtwBameBíe so dcísigne per i& Oa* 
pitiníís del poerto*

4.® El degagü ) de los retretes y demás 
aguas suoks qdo m i r dazcan deberá ear 
á la i:iarte 8 dei í spígc n,

5,® Se pr/"Sdnís-rá á la Jrfstara de 
Obras PúbUcgs un estudio tóomao d© la 
cubierta del Eótaso,. tesiendo en caacti 
las cargss que el eáifl io ©n bus fácbadas 
E y  W produse,

6* El plazo de ejecución de la obra 
de referencia gerá de ün año.

7.® El p iio  de uíi m tro de ancho á 
Norte f  Sur de la mmln  y  el da 2,50 ma 
tros ai Oáste, deberán quedar per feida» 
menta libre, tanto durante la ejecumón 
de las obras como ouancio ya teímina 
das éstas se udiice la caseta por la So 
ciedtd.

B.® La inspección y vigilancia de las 
obras eati^rí á ci^rgo de la Jefatura de 
Obra  ̂ Públicas de Murcia, la cual, una 
una vez term iralas aquóUES, procederá 
á su reconocimiento, y si iss encontrase 
ejecutadas conforma á oondialones 
ievantatá acta por triplicado, gometlendo 
uno de loa ejempUrei á la superioridad 
para su aprobación, y obtenida éata se

entregará otro al oonfier^onarlo, archl- 
váiidog© el tareero en la oñoina da Obris 
Públicas de dicht capital.

9 * Si por la mejor utilización da! 
puerto ó por autiquier otra cirounBttncla 
referente ai Eaíaclo fuese necesario dejar 
libre el terrano que oo spe i t  in^tslaQióa 
del ad fl 5io del Eail Oiub de R ígatai, de* 
barí demoler Itg.obfssajetratadasy dejar 
las en el mismo sar y estado que 
tesdan antes de la eonstrucotón.

10. Los gastos da iospacció i, vigilan
cia y  recónodmteiaío do las obras sarán 
d© cuenta del couoasionario.

11. Q leda 0 ita obligación al aumpU- 
miento de ias díjposíoione^. vigaotei so
bre acddent-g^ del trabajo y contrato del 
mismo con los obr^ro^ que emptoe en la 
obra á que m rodera mtn, tutodzaclón.

12. Ga lucirá esta; coecestón en cuaU' 
lo d̂ -jan do cumplirse alguna ó - algunas 
de B'étm cláuaiil¿B, ajastándosa á lo- pras* 
eriplo en M. ley genarti da Obras Fdbli* 
cas y E>®glaíne-ito para su arjiicaoióti.

LI que de Retí ordan, comunicada por 
el is^Eoe Ministro de Fomento, digo á 
V. S. psra su conocimiento y damia cfao* 
to .̂ Dios guarda á V. 8, muchos años. 
Madrid, 20 le Mayo de 1914 —Si Director 
generii, P. O.. E, G. Randaele*.
Señes* Gobaraador civil ña la provincia

de .Múrala.

V.igíoel t^xpadierste promovido por 
AfiaBlamiento ñe Muroii sobra oo'iscasiQ,.a 
da tórranos de domiuto público, instrui
do á eonííSouetioia da la coucadon condi
cional otorgtd.^ por Raai orden de 13 de- 
Fabraro da 1905:

Visto 0 i irjforms d© la Saoííióa tareera 
del Gonsajo de Obra  ̂Públioa#: 

HaiUiia.rido qae por la Reil. orden an 
tes citada se cono^^dió en pría.aipÍo aj 
Afunt3mia,nto da'Maros la puraii'm'da 
tírreno de dom'.nlo público, coa anaho. 
variable de 11 y 12 oae^ros/ de^da el per- 
ñi d^ja oarrat ŝra h^sia la fachada de l is  
casas, dssda «a c^lla da Agasta htsta la 
pitza de la Oonírtlmoíóa y dâ d̂a ésta á íá 
cilie  inmediata i  la Olroel pública, m e
diaste oc-ndioioE^s que ia deíaUan
en la G aceta de 25 de Fabrt ro da 1905, 
dond© se insertóla Real cirde-i:;: 

Resultaindo qoe, regún consta en el ex 
pediente Ín-3oacio ©u 6t Gobierno Oi.viida 
ia provincfa de la Goruña, el Afunta- 
mi? nto de Muros ba cumplido todas iés 
pres3rlpc3Íoitie@, menos ia ter *6fa qua íe 
imponía la obdgatsióa da presentar e l  
proyecto da saneamiento del terreno y 
reguladztción d© la# ediflilaciones en ei 
término da sd s meies, ó sam el 13 de 
Agosto da 1905, habiéndolo hacho en 16 
de Febrero de 1912:

R*:.̂ uUa,ndo que e l proyecto iu^cHto 
por al logen^eio D, Eatanlslao Pan y Pá  ̂
rez, ha sido sometido á informao ón pú
blica, según prevenía ia Real orden de 
cencásióii provisional, sia que se haya 
presentado ninguna raolamidón: 

R^suUiudo que el ÍDgeaiero encarga- 
dd ia confrontación y repláaleo deias 
obras, basa oonsiar qua salvo no haber*© 
presentado en ei tiempo flj ádo en lá^Real 
orden de cencésión provisional, «a han 
cnmpiido todas las condicione», y como 
no h^y perjuicio, sino maiiñeatas venta- 
js8 en que se lleva á cabo el proyecto, oree 
que con arreglo á él debe hacerse la don- 
oesién íi^ f̂lnitíva:

Resuitaedo que el Ingeniero Jef a está 
de acuario en que debs ha:i0 rse la conea- 
si5n deñ iitiva, si bien oree qué conven • 
dría aumentar el ancho da iá z>na desti
nada á carretera de seis á ocho metroSi

y que el Aya?!tamiento debía presentar 
eV plano de regularizadó?! completa de 
la* ediflcaciones de las zonas de terreno 
objeto de la concesión, y que ésta no debe 
pasar da la cafla inmsfdía^a á la Cárcel 
públios; hacfeBdc) también constar qua el 
retraso en la presentación del proyecto 
no ha oaussdo parjaido, y qu© no hay 
inconvenienta en suponer prorrogado el 
plaza para la presentación del proyecto: 

Reiuitando qua tanto la Dirección de 
Navegación y Pasca Marítima como el 
Ministerio de ia Guerra, informan énsen^ 
tido favorable á la conoasíón: 

Oouslderaado que del ©xlmen del e x 
pedienta se daduca qua se h?sn eumpHdo 
todas ísis cindíoione^ impü*?sta« en ra 
concesión ct «rgada en priocipio por la  
Real or lan de 13 de Febrero da 1905, inc  ̂
nos ia relativa á ia praaantaoióa áei pro^ 
yecto 0 u el plazo marcado en la condi
ción 3.®*, pero como no hay perjuiolo para 
loa iñtarases públicos n i para los panicu- 
lares en aceptar el p r o y e ^  presentado 
por el AyuütamteiLito de Mutca, puede 
considerarse amjpiiado al piszo, s^ ü n  
propone el lagaeiero Jafa de Obras P6-  ̂
blioas de ia Ooroñt:

OouBiderauíio que puede tiimbién accp* 
tarsa ia moclifloación da la sección tipo, 
aumantando hasta ocho meteos el ancho 
deéticiaio á la carralera; pero en cambia 
no p&race que daba exigirse q m  el Ayun* 
tamiaiitó presente al pltno detiíiado do 
la urbtsiiz^oión de la zona que i© la con
cede, pues ésta habrá de hacerse á medi
da qaa m  rec jnsirayan las ediflcaoipnes, 
baitando qué »e scj^ten á lasiíneáa ge- 
nerg í̂es en el proyecto, pues ló esencial 
dé éste es al salteamiento de los terreno» 
compraudido^ eutre la oarrétera y la» ac
túale» construccianes, y esto se coaaegai- 
rá 8dgur^>mentd 8i se realizan las obras 
con arreglo al proyecto praíieutadq, oon- 
viaieado úuiramcuta modifloarlp en cuan - 
to al ancho de la zona destlitádá i  éáréé- 
tera, y limitado en la c lile  ihóáeálata^ á 
la Oircei pública; conforme "ál áhartá-  ̂
do 6) de la oondioióá 1.* áa la R^al or
den da concesión, ai piiucipio taátás va- : 
cea citada, , '

S. M. ó lRef(q .  D. gO. da acuerdo con 
lo consultado por el O rnsejó de Obras 
Públicas y con lo propuéstb por está Di- 
reoolóu Geeera!, ha reaueito oónsiderár 
acapttble el proyesto de aproVeahaiáiah- 
to y saneamianto de terranoi de dominio 
público suscrito por ei légsniéró D* Es- 
tankiací P^u y Pérez y ñrmadó en iá CO' 
ruña en 16 dajEnero de 1912, lunqúa se 
ha presentado por el Ayunta cñietttó de 
Muros despuéi del plazo ooncsdido por 
la c^oadición 3.® de la Real ordén de 13 de 
Febrero de 1905, f  otorgar laeonoesión  
déflnitiva con arreglo á él, cbn íáápres- 
oripciones iiguientefe: ;

a) Ei ancho de la zona destinada á 
carretera que en la sección tipo de la 
obra se fljs en seis metros se  aumentará 
hasta ocho metro», reduciendo en dos m©! 
tras el ancho deátinado á las acera»;

h) Ei proyecto se modlflcará de modo 
qún el terreno de la concesión n o  4 >ase 
de la oallejnmediata á la Oárcél públics> 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á Vw S. para su conocimiento y demáá 
efecto». Dios guarde áV. Sv muchos añoi. 
Madrid, 20 de Mayo de4914é===El Director 
general, Abilio^lalderófi. - a  .
Señor Gobernador civib de la provincia 

deiaGoruñ».

MAUEp.—EST. TiP. «SUOESOIIES DE RlVADRItaVâ »
. _ ■ yííMiDt9.aWc-*®. .V.


